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CAPITANIA GENERAL
d* |â.‘'‘Uc9%n (nilítar

SECCIOÍ^JUSTICIA 

JUZetDD EJECUCIONES 

liuescH

limo. Sr.
A  los efectos pri^venidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Huesca / f  de de 1941.

}uez de Ejecucionei,

Jíu\o. Sr. Presidente del 7 rihiinal Regional de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

:ssrCOB(ERNO
ARAGON
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D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,____ _______________________ _____________________ de mil
novecientos cuarenta

PROVI ESENCIA

5. S.

,de_ de milHuesca, ______
novecicnlos cuarenta ......—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-.í?í^^„ífeííí:> :̂í:^.....

número ________
por el delito —

:ión deremítase con oficio al Juez de Instrucción 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta, al Tribunal Nacionaf,

Lo acordaron los S. S, del margen y firm^ el Sr. Presidente, 

de que Certifico.

J

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,

Certifico.

! GOBIERNO



RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N .® Audi encía:

N.®Juagado:Ti 

Año 1 94"})

Contra : ̂ \l>V^ pXA</<nX-

l̂ foaXAA^vkx/

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon- 
sabilidád política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu-

Ilmo. Sr . de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

'GOBIERNO
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política d e jo s p . . i ja .& c o r z : . . l : í^ ñ n t a ................................
“ xpte. • Juzgido de ....f íp J3 £ ib íJ r r í' . . Audiencia de

El Jefe d e j^ eg lstro .
Registro Central Responsables '

p O  U 1 T  1 C Q S _________¡ O
¿’
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

i ;  •

Número .11 A ñ o i % y

Inculpados

Pueblo:
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

V

Expedíanle núm 1.667

Por esfitnarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a /). - JjiLS.C-OXZ.—

..................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri  ̂
bunal, para <Jue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concorcfantc» del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación <íue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
H u esca lS -d e ..... .............................del94.. 5

ór. 0uez de Únstruccíón de .........

^GOBIERNO 
:DE ARAGON



DON CTMiffDONIO io^^PZ CARR'̂ TiíRO S.ARj ’̂NTO D^L R' '̂IIMI'^NTO DT* IN’ ÂKT’̂ RIA  ̂
■'/AILADOLID Nfi 2 0 'Y S'^CR'^TARIO D"̂ L •PROC'̂ DMI'̂ N'̂  USMARI ÎMO D*̂  URO}?N- 

il.I il 3353-^9 INS'^RUIDO CONTRA- JOS? LASC0R2 NAĈ NTA Y 0 ^  D'̂ L ■'■'’S 
j'u^fí ESraCIAL -PARA ?L TR^*íTT?D^ LAS DILI^-^CIAS -J'XJUCION-^L TT^P ’̂N- 
TE D  ̂ ARTILLERIA DON JUAN PELL'̂ J'f̂ RO p-^LL^JERO.

' • ■ . . ;CERTIFICO sQue <“n el c ita d o  procí*ámiento y a' lo s  f o l i o s  qu? se indi* 
carmín obr&n las- sigu ientes- tictuaoionesj

AL POLIO aS.-STíNT'TIíeiA .-En Is  Plaza de Barba^tro'a 31 de Octubre 
de 1939.Año de la V icto r ia .-lleu n ld o  e l  Gonsejore Guerra Permanente 

.nfi dos para ver y f f l l a r  la  causa np- 3353-39 que por e l  procerdimien- 
to do' flumarislmo de ur/3cencla se hs seguido contra lo s  proceBa';-os 
JOSE LASCORZ NACENTA y 'o t r o ,t o d o s  e l lo s  mayorf'Sde edf-d penpal y cuyas 
demás circunetan.cias cunátan con e l  f ó s e n t e  sumario.Dada cuenta de. 
lo s  autos por e l  Sr. Seor‘= 'tsr lo ,o íd os  los^inform es del M in isterio  
F isca l y de la  Defensa, y la s  m a n ife s ta d  .nee. de lo s 'p ro ce sa d o s  prese: 
tes  en e l  acto de la  v is ta ,y  RESULTANDO: Probado y -a s i  se d ecla ra ¡ 
Queel procesado JOSE LASQ0R3„.NACENTA,Natural y vecino de ,^caü§Ulfees. 
CB )oertenecla a íiÍJOriiírteB d e l  M ovim iento,in tervino den d e te ^ io n e e  
de personas que no fueron aseBinfdas;voluntanlam ente. h izo  guarnías 
armado en lo s  orlm eros ra->mentos.-CONSIDEFcANDO;ftue e l, procesado JOSE 
LASCORZ NACrNTA,es responsable del
p re v is to  y oenado en e l  párra fo  i¡̂ d e l a r t . 240 d e l Gddlgo de Jus
t i c i a  d l l t a r , 8 i n  nlguna c ircu n sta n cia  ® od ifid a tiv a  d e la _res"0 n - 
s6bllldad,-G0NSID-^RAND0:íiue en cuanto a la
berá de esta rse  a lo  d ispuesto en e l  Deere o Ley de ?  de Febrero 
de 1939.-VISTOS:Los precep tos le g a le s  c ita d o s  y demas de 5« n e r ^  
a o r lca ld n .ta n to  del Cddlgoas J u s t ic ia  M ilitad  como d e l Penalí|)0^^ria.
rio.-FALLAMOS¡íiue debemos condenar ^ ®

* LéBGORZ NACENTA,como su fo r  responsable de un d e l i t o  de
■“l^ bn rS ñrB T ñ ' SircunstanGias m o d ifica tiv a s  de le  responsabilidad  a 

la  .:ena de DOCE ASOS Y UN DIA dér^clüetdn menory a ® ®  ^
le g a le s  y c'orl^ipnáre.fftes, le  serpa de abono la  ton alidad  d . P 

■ slt5n preventiva que l le v e  su friendo por-ra.zpon d e 
por esta nuestra sentencia  lo  ^DEL VAL.-r/ARISTO QUINTANA R'JIZ.-JUAN SANCH^S^MERCHAN.-OARL. S CA.:rI jA 

DEL HOYO.pSEGISMUNDO MARIN LABORDA.-Rub lo a d o s . - ....................................

AL Ef)LIO 3 2 .-D ^ R ^ 0  IE AOR BAOlOH.-Zaragoza a ‘ 2 de Dlcfcerabre d e 19^9 
M  ^  la V ls to K L -A c V l¿ )0  íiestar mi aprabacidn a la  é itada  e en ten d í 
J L  a je la r e  n m ^ y  e í c u t o r L .?  asen lo s  autos a su lirstructor^para 
oumpllmianto , n o tlfica o i'á n  curso da tsetlm on os y
KL L dltor.-ISN A C IO  3RAUS . -Ru-brloados.-Hay.un sfi l o  -n tin ta  que 

' d ice  . -5 »  Regldh M lllta r .-A u d lto r la  .de ü u e rra .-. . . . . . .  • •

X para que óon^te. y a e fe c to s  de su r-emlsldn AL 
rí?3I0NAL D" R-SPONSABILIDíD'^S POLl'^TCAS, * '  '  " '

sente d e ord-n  y v isado por SS* en Huesoa a d ie z  y s ie te  de Juni 
de mil n ovecientos cuarenta y uno. «

.,^\JUeZ:*de ■̂j^cucion ’̂s

\
ICOBIERNOV- 

ARAGON it



VIDENCIA JU E Z Benabarre, k.

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad politica que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. , Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y  publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia^

landó y firma S. doy fé

o ■

lumplida el mismo dia, doy fé .

GOBIERNO



D. 3,443.332

DILIGENCIA En Benabarre a de .......
de mil novecientos cuarenta y..l̂ lX¿...  Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» dê  esta fecha,aparece publi
cado ®1 Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

; GOBIERNO



D. 3.4'ir.. 3 2
Ji

DILIGENCIA " En Benabarre a W a/) de ...

de mil novecientos cuarenta y .. Para hacer constar
que en el «Boletín Of i o i al'̂ /̂ de esta fecha aparece publi
cado el Edicto ouya inserción fué acordada; doy fe

: GOBIERNO
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PROVIDENCIA JUEZ 
SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 !Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S.“; doy fe
A

'Con la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe

IGOBIERNO 
¡DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
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Rollo x\\}xx\.-^ 4 ' ^ ^

Responsable

(Al contestar cítese la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOB^SEIM IENTO PROVISIO- 
NAL, fecha ^  b  f  f  ^ S ' '
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo porV.S- 
acordarse:

Que se notifique al intesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ̂  Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ® Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicíon, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, de de 194 -

Sr. Juez de Instrucción di

:g o b ie r n o  
:d e  ARAGOr



F. 2,017,4o
IM

7/^

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este

partido, en .......
íJ&UI»............................ .K^L-iAfOlywiA^^

....................................................... ........................................................................................

01 pí l '

^  dirijo a Vd. la presente a fm de que a la mayor brevedad practique 

\ las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho,
j I

|;| la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento, 

sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

-̂<!r3iaa^a: *̂e:Jaca, a líi de Ju2.i<í de 194;-***»-

^^ oU aa \̂a>oU) (^UxüW vâ Wu.^^

f̂.
5r. Juez Municipal d e ...

Diligencias que han de practicarse:

i'Sm ?50 r'iĉ ziiUcuc tsri íottaa a ¿Crou;-^
i.o;::cc:mexon íAg.'uliKiv-oriák

poz m X 0  uo 'l,\ o'oL ¿4¿i ocbs.*esc:í.iuo
^^£SlamtoC!Kt?0 e l  dtiÔ ..;.€íE'.tíC O© Iv. S OCUÁC*-»*

:g o b ie r n o
:DE ARAGON
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SUiIOEüCIA»*- La extiendo para hacer constar <aue en eX BoXetin O* 
f io ia l  de Xa ^roTlnolu de huesea de dies y elete de a^ato de o lí  
noTeolentoe cuarenta y aeia»ae notifiod a loo  Interesados y se 
hiao eaber a Xos mimaos (¿¡uo por xa Coolaidn i^icuidadora de hespon 
eablXidfidee foXitioas se habla dictado lú. precedente Auto de 
breoeimlentOf(iue es flrae» y a Tlrtud del cual quedaban sin efecto 
laa medidos pxecautorios adoptadas en este expediente»^uedando con 
celados Xos embargoe pudieron trabar y habiendo reoobrsde
io s  interesados Xa librssodisposioida ds sus bisnss** denabarre
doce de ooTleabre de mil heveeientoe oincu

'•í>- 1 - '
BECRETARIl ,  /

\
O'

y seie«- Doy fe

^ G O B IER N O  
:¡SZDE ARAGON


